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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

C ircular.= N úm . 95.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra desde Bar

celona, con fecha 5 de Julio prójim o pasado, dijo al di
rector del colegio-general militar lo que sigue:

La Reina (O. D. G .) , a quien he dado cuenta de la 
exposición que V. E. elevó á este ministerio con fecha 
25 de Junio últim o, promovida por el marques de Vesso- 
11a, vecino de la ciudad de Pamplona, en solicitud de la 
licencia absoluta para su hijo D. Jacinto Elio y Meneos, 
cadete de ese colegio general militar del cargo de V. E., 
por no gozar de buena salud para la carrera m ilitar, ha 
tenido á bien acceder a la expresada petición del recur
rente , autorizando a V. E. para-expedir-la-referida licen
cia , debiendo concederse únicamente en lo sucesivo la se
paración de ese colegio general en casos análogos, quedan
do los interesados sujetos á quintas; cuya resolución es la 
voluntad de S. M. sirva de regla general.

De Real orden y comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su Conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. -Madrid 1? de Setiembre de 1 8 1 5 .=  
El oficial encargado , Antonio Cabaleiro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia al gTe político de Toledo lo siguiente:

«Enterada S. M. la augusta R eini nueara Señora de la 
duda propuesta por V. S. en comunicación de 2 del pre- 
su ite  mes sobre la ciase de papd sellado en que deben 
extenderse los testimonios que los escribanos públicos,ó los 
notarios Reales en su caso, tienen obligación de dirigir á 
esa gobierno político para noticia de las mandas ó lega
dos que obtengan los establecimientos de beneficencia de 
esa p io v in c ii, según lo dispuesto en Real orden circular 
de 23 de Mtrzo últim o, se ha dignado resolver que los 
documentos referidos se extiendan en papel del sello de 
oficio, que del erán proporcionar los respectivos juzgados 
de primera ins ancia, cuya resolución deberá observarse 
como regla general.»

Lo que traslado á V. S de orden de S. M., comuni
cada por el expresado Sr. Ministro, para su inteligencia, 
la de ese tribunal, noticia de los jueces de primera ins
tancia de su territorio y efectos consiguientes. Dios guar
de-á V. S. muchos años. Madrid 15 de Agosto de 1 8 4 5 .=  
El subsecretario, Manuel Ortiz de Zúñiga. = S r .  regente 
de la audiencia territorial de.....

PARTE NO OFICIAL
.N O T I C I A S  E X T R A N G E R E S

FRANCIA.
P aris 27 de Agosto.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 121-50.
Tres id ., 84-15 .
Acciones del Banco, 5200.
España : Deuda activa , 3G 1 /2 .
Tres por 1 0 0 , 30  3 /4 .

Escriben de Berlín en 22 de Agosto:
Se dice que el Em perador y la Em peratriz de Rusia llega

ran en breve á esta , y  que después de un corto descanso la E m 
peratriz se trasladará á Italia, en donde por consejo de los facul

ta t iv o s  debe pasar el invierno. (Gaceta de las Postas y

E l Times publica una carta de Montevideo del 8 de Junio, 
en la que vemos se aguardaban con ansia las noticias de Buenos-

Aires , porque por ella dobia saberse la resolución adoptada por 
los M inistros ingleses y  franceses, relativa á los asuntos del rio 
de la Plata.

E l corresponsal del Times duda mucho que las dos Potencias 
europeas, en el caso de que se vean precisadas ¿ obrar, consigan 
su intento , á pesar de las fuerzas de que disponen, si no cuen
tan con la cooperación del Brasil , el único que estará en dispo
sición de estrechar vigorosamente á Rosas por tie n a . «En vano 
se rá , d ice, cerrar el puerto de Buenos-Aires, y  bloquear los 
puertos pequeños: esto no producirá nada.* (D ebuts.)

Escriben de Lorient en 24 del corriente :
Se trabaja activamente en el armamento de los buques des

tinados á formar parte de la estación de las costas occidentales de 
Africa. Todos los carpinteros pertenecientes á los diferentes cuer
pos organizados de la maiioa lian sido agiegados á los trabajos 
de la direceiou de las construcciones navales. ( Id .)

Hemos recibido un suplemento extraordinario al Diario de 
Petersburgo del 4 (ÍG  Agosto), que publica las siguientes noti
cias del Caocaso :

«El 50 de Julio ( I I  Agosto) ha llegado á esta el capilan de 
la guard ia, Príncipe Audruumkoi , ayudante de campo det con
de W oronzoff, con un parte del general en gete dirigido a S. M. 
el Em peradoi. Dicho oliciai ha salido del cuartei general des
pués d e  las operaciones q u e  siguieiou a la Urina de D a r g o  y  la  
llegudá'W l cuerpo expedicionario al frente de Guerzcl Aoul.

Las noticias anteriores decían que el gcutrul en gefe habia 
acampado cerca de Andy , aguardando un convoy de municione* 
que debia llegar el 4 (10 de Julio). Al reunirse la colum na, el 
destacamento emprendió la marcha el 0 (18 de Ju lio ) en direc
ción de Üargo. Despms de haber llegado á lo alto de la gran 
cadena de montañas del R etcüel, nuestras tropas descendieron 
por torrenteras escalpadas y profundas hasta el espeso bosque 
de Itschkcry, que atravesarou en una longitud de 2d veistas por 
senderos apenas practicables. Los montañeses habían levantado 
en todas parles bunieadas; mas á cada paso que daban nuestros 
soldados los desalojaban con su valor acostumbrado: á pesar de 
los obstáculos de la naturaleza y la resisteueiu desespera ia del 
enemigo, el destacamento llegó la misma tarde á Dalgo, prin
cipal punto de asilo de Schamil. E l imán se vio en la precisión 
de poner fuego por sí mismo a su habilucion , y nuestras tropas 
concluyeron inmediatamente la destrucción de aquella guauda 
de rebeldes.

Durante la permanencia del cuerpo expedicionario en Dargo, 
se destacó el teniente general Ktucke de Rlugeuau con una co
lumna de seis batallones, cuatro piezas de montaña y alguna ca- 
balleiía en busca de un convoy de municiones y de víveres que 
habia sido expedido de Audy.

Esta-colum na tuvo que vencer una obstinada resistencia rl 
atravesar una selva. Los montañeses de las tribus vecinas, aguar
dando la ocasión de entregarse ai pillaje, se habían reuuido en 
masa en los bosques, y  habían construido nuevas barricadas. Ade
mas las lluvias habían ablandado de tal manera el terreno , que 
el tránsito era en algunos parajes imposible. Nuestras tropas al 
ir  al encuentro del con voy , y particularmente el 11 (23) de 
J u l io , al regresar á D argo, sostuvieron un largo y poríiado ata
que, en el que nuestra perdida debia ser considerable. Los gene
rales mayores Passeck y  Viktoroff han muerto peleando como 
v«ilientes, y todos deploran el fin prematuro de estos dos exce
lentes oficiales.

Según Jai noticias recibidasy Ja perdida de los montañeses es 
enorm e, habiendo dejado mas de 400 cadáveres en el terreno en 
solo este encuentro.

Habiendo vuelto la columna, y  juzgado el general en gefe inú 
til permanecer mas tiempo en Dargo, marchó el 13 (25) de Ju* 
lio hacia las alturas de T ren ter, que ocupaban las tropas de 
Schamil. Después de haber desalojado al enemigo de su posi
ción , el destacamento continuó su movimiento á lo largo de la 
orilla izquierda del Aksai. Arrojando sin cesar á los montañe
ses de cada uno de los atrincheramientos con que habiañ cu
bierto el camino , nuestras tropas, después de un sangriento com
bate en las selvas, salieron al fin á uu paraje descubierto cerca 
de la aldea de Ghaougal-Berdy, en donde se detuvo el destaca
mento algún tiempo para descansar y aguardar al general mayor 
F re itag , que habia tenido orden de hacer una diversión por 
Guerzel-Aoul y M iskit para salir al encuentro del general en 
gefe. Reuniendo con una prontitud extraordinaria un cuerpo de 
siete batallones y m edio , con 13 piezas de artillería y 300 co
sacos, el general Freitag volvió á subir por el valle del Aksai. 
El 1 9  (13) de Ju lio , sahieñdó el conde Woronzoff la aparición 
de dicha columna en M iskit, abandonó la posición de Ghaougal- 
B erdy, y persiguiendo á los montañeses, que se esforzaban en opo
nerse á su m archa, se reunió con el general Freitag. El 20 de 
Julio  (1? de Agosto) los dos cuerpos reunidos llegaron al fuerte 
de Gucrzel-Aoul.

Asi es como en el espacio de seis semanas nuestro principal 
cuerpo expedicionario ha llegado á la altura de Tchirkey en el 
territorio de los rebeldes, ha atravesado el Salatave, Goumbele,
1 Andy y  l’Itsschkery, cayendo por Guerzel-Aoul sobre la linca 
del Cáucaso. Este destacamento se ha hecho dueño de lugares 
hasta entonces reputados inaccesibles; ha sabi lo vencer todos los 
obstáculos; ha resistido el duro clima de estas altas regiones; in
vadí Jo los bosques mas impenetrables; habatido muchas veoes 
al enemigo, y  ha destruido á Dargo, ese baluarte del poderío de Schamil.

El general en gefe se complace en mencionar el ardor infati
gable y la inaudita constancia de nuestras tropas que , durante 
cala penosa expedición, han a r ro lla d o  animosas todos los ries
gos, y han sufrido las mas grandes privaciones, sostenieudo dig
namente el renombre de los gloriosos ejércitos de la Rusia. °

Las noticias detalla las relativas a fa toma de Darg'o , y las 
operaciones subsiguientes de nuestras tiopas hasta Guerzel Aoul, 
se publicarán apenas se reciban los partes ulteriores que se es
peran de un momento á otro.»

Apreciarnos entretanto la vorda lera situación m ilitar de los 
rusos en el Cáucaso y esta primera expedición del conde W o- 
rouzoff. Es preciso, para penetrar bien la significación hábilmen
te disimulada del parte qué se acaba de le e r , suplir las reticen
cias del general y las r. 'tajas hechas en San Petersburgo por los 
detalles que piiedou arrojar luz sobre los hechos. Se ve desde 
luego que el general en gefe, que partió de un punto de la lí
nea Norte del Gmicaso, se retiro sobre otro punto de esta min
ina línea después de haber descrito un arco de circulo, atrave
sando las montañas donde ha tomado y destruido el pueblo de 
D argo, residencia de Scham il, á consecuencia de una serie áe encarnizados combates.

Se ve asimismo que en un ataque contra el convoy, ejecutado 
por los caucasianos, dos generales rusos han sido muertos, asi cómo 
muchos oficiales , lo que indica una perdida considerable de sol
dados. En fin, no se puede dudar que al con íe de Woronzoff, 
a pesar de sus talentos m ilitares, á pesar de las fuerzas de que 
dispone y del valor de las tropas rusas, le haya salido mal el 
plan de someter á los montañeses, cuando se le ve, después de 
su victoria de D argo, retirarse á su línea de operaciones, y esto 
con el auxilio del general F re itag , que acudió preeipitadameh- 
te con su división á reunirse con el general en ^efe.

Tales son las reflexiones que ofrece la lectura del boletín y 
el examen de las cartas geográficas ríe la comarca. Estas obser
vaciones no aclaran todavía sino de una manera muy imperfec
ta su obscuridad estudiada. Pero nosotros tenemos otras noticias 
extraoficiales, con las cuales podemos dilucidar un tanto mejor 
los hechos; uoticias que tomamos de las cartas particulares reci
bidas por una casa de comercio del Havre. Parece que la verdad 
penetra para algunas personas en la capital de la R usia , y qne 
el Gobierno no consigue interceptar todas las cartas del ejercito 
del Cáucaso.

La aldea o caserío de Dargo no es otra cosa que una reunión 
de casas de tie rra , situada en lo elevado de una garganta pro
funda. Para llegar á este punto los rusos han tenido que tom ar 
por asalto 26 atrincheramientos construidos con troncos de árbo
les que cortaban el valle en una longitud de ocho leguas, en lo 
que han experimentado enormes perdidas, porque los montañe
ses disparaban á golpe seguro y parapetados.

Apenas se han encontrado muertos de ellos, bien sea porque 
ellos los hubiesen retirado , ó bien porque, favorecidos por la 
disposición del terreno, no hayan perdido ninguno de los suyos, 
retirándose por quebradas ó por senderos , solo de ellos conoci
dos, cuando ios rusos empezaban á escalar el atrincheramiento. 
Dargo está situado á unas 20 leguas al Sur de la línea del T e 
re k , casi á igual distancia del mar Caspio y del mar Negro, ba
jo el meridiano.

En esta misma aldea, en el momento mismo en que por disposi
ción del conde W oronzoff cantaban sus soldados un Te Deutn en 
honor del cumpleaños de la Em peratriz, se vió inopinadamente 
atacado por todas partes á la vez por los montañeses, á quienes se 
crcia dispersados á larga distancia. Este retorno ofensivo tenia por 
objeto entretenerle, al mismo tiempo que se atacaba á su convov. 
El ejercito estaba falto de víveres, los aguardaba de la línea del 
T erek, y el general habia ernia lo una división para proteger la 
llegada ded convoy, escoltado ademas por una fuerte columna. 
Todas estas tropas y el convoy que conducían hau sido atacadas 
con furiosa intrepidez por los guerreros de Schamil. Los rusos 
han tenido que sostener por muchas horas una lucha encarniza
da, que les ha costado grandes perdidas. En ella han perecido dos 
generales. Los caucasianos se han apoderado de 900 mulos car
gados de víveres; y á no haberles faltado los cartuchos, se ha
brían hecho dueños de todo el botio. Entonces se precipitaron 
contra los rusos puñal en mano, rompiendo sus líneas par^ comba
tir  con ellos cuerpo á cuerpo. Pero á quienes acometían con pre
ferencia era á los oficiales, no obstante haber ordtuado el con
de W oronzoff ocultasen las insignias de los grados para engañar 
al enemigo, cuyo fanático valor se dirige con mas empeño a los 
gefes. . ^

Por fin, habiendo recibido el conde W oronzoff las reliquias 
de su convoy, no podiendo emprender nada con tropas diezm a-



d*» V [¿ligadas , y « « r i e n d o  de víveres , ba deb.do «Dler.ru™ - 
pír el cuno de sus operaciones, después de una campana de 20 
dias, sin olro resultado que la destrucción de las casas de pur
go, que Schamil incendió por si mismo antes de la llegada de 
los rusos. Se cree que el general en gele pudo haberse expuesto 
á un gran desastre, si el general íreitag no hubiera volado a su 
socorro cuando se veia bloqueado por los montañeses, sin tener 
con que alimentar sus tropas. Se ha visto cu electo que los mon- 
tañeses habían levantado nuevos atrincheramientos para darle un 
golpe eu su retirada, y que el ejército 110 ha estado libre de te
mores hasta que se verificó su reuuiou con el cuerpo auxiliar. En
tonces ha podido abastecerse en la línea de los fuertes avaliza
dos. El príncipe Alejandro de Hesse, que servia en ei ejército 
del Cáucaso, renunció a continuar en el y y ha icio á embarcarse 
en el mar Negro por la linca de Kouban para regresar a San 
Petersburgo. El general W oronzoff ha distribuido sus tropas en 
las guarniciones y  en los acantonamientos de su línea de obser
vación. En suma , la campaña se lia juzgado como poco menos 
que infructuosa para los progresos de la dominación rusa en el 
interior del pais. (Id.')

Escriben de Coburgo el 23 de Agosto: _
El baile de ayer 2 2  ha sido de los mas brillante# y  de Ioí 

mejor dispuestos. La Reina Victoria y el Príncipe Alberto han lle
gado poco después de las siete con el Rey y la Reina de lo: 
Delgas, el Príncipe Ernesto de Wurtembcrg y el duque de Sajo
rna Meininger. La cena ha sido servida á las once; la Reina y el 
Rey han salido a media noche para Rosenau.

Mientras se verificaba el baile en el palacio, se bailaba tam 
bien en el prado, que está cerca de la ciudad. Todos los habitan 
tes de Coburgo asistían á esta fiesta, y los rctrescos no eesubar 
un momento de correr de uno a otro lado.

Esta mañana la Reina ha visitado la galena de cuadros di 
Coburgo. Esta noche concurrirá al teatro a la representación d< 
la Novia de Mes'sina, de Schiller.

Se están ya haciendo graneles preparativos para celebrar el 2( 
el aniversario del nacimiento del Príncipe Alberto.

El dia 27 hará la Reina una excursión á Gotha. ( Presse.)

El Rey y la Reina de Prusia volvieron a Munich en la ma 
drogada del 2 i  de Agosto. (Id .)

Escriben de Coburgo el 2 1 ;
Ayer llegó á esta el duque Fernando de Sajonia Coburgo; 

esta tarde se espera al duque reinante y al duque hereditario de 
Sajouia-Meiuiugeu. Todos los Príncipes que se hallan aqui pre
sentes han visitado ayer al mediodía á SS. MM. el Rey y  la 
Reina de los belgas,  y  les han acompañado hasta el castillo de 
Callenberg. A las cuatro se ha reunido toda la familia á comer 
eu la Rosenau, á la que fueron invitados los ministros extrange- 
t o í f y  por la noche hubo recibimiento en el palacio de esta re
sidencia. Cuantas veces parece la Reina Victoria en público es 
recibida con las mas vivas aclamaciones, (Id .)

La Dieta suiza ha celebrado su sesión de clausura el 23. En 
la última sesión solo se trató del nombramiento de los ofieiale¿ 
del estado mayor federal. De los 22 cantones los dos medios vo
tos de Basilea y los de Appenzell, que mútuameute se han neu* 
t ral izado, solo han quedado 20 para volar; y habiéndose también 
dividido dichos 20 votos, ha sido preciso proceder al nombramien
to por medio de la suerte. De seis coroneles federales el parti
do radical ha tenido cuatro, y ei conservador dos. De los cinco 
teuientes coroneles los conservadores han tenido tres, é igual 
número de mayores sobre cinco.

El 23 el presidente del Vorort ha pronunciado el siguiente 
discurso para cerrar la Dieta:

• Señores, han terminado este año los asuntos para que ha 
sido convocada la Dieta ordinaria. En lo concerniente á la admi
nistración y al desempeño de los asuntos ordinarios de la Con
federación, ha cumplido su tarea, y ha hecho cuanto ha estado 
de su parte, no obstante su posición. Sin embargo, todavía que
da mucho por hacer y por mejorar; porque en una reunión de 
tantos Estados independientes es difícil y casi imposible dar rá
pidamente salida a todo lo que se ha propuesto, deseado y soli
citado por unos y otros. Esto es doblemente difícil por las rela
ciones que existen en la vida intelectual, y las tendencias mora
les de los diferentes cautones, sobre todo cuando se considera que 

. las pasiones y la lucha de los partidos han detenido el desarro
llo de estas relaciones; y he aqui la razón por que están varias 
cuestiones sin resolver, y tienen inquietos ios ánimos. Pero muy 
bien puede alejarse ó atenuar las desgraciadas consecuencias de 
semejante disposición , combatiendo la exagerada desconfianza que 
inspiran las tendencias de ciertos Estados, absteniéndose al mis
mo tiempo de aumentar la irritación y los odios por medio de 
juicios apasionados, ó desfigurando falsamente los hechos.

Este fin se conseguirá mostrando una firme voluntad de ha
cer respetar las leyes, y  reconciliando los ánimos divididos. No 
sea pues la necesidad la que obligue á cumplir de este modo á

os confederados, y plegue al cielo que todos los amigos de la 
wtria, y particularmente los magistrados de los cuutoues , lle
nen i  comprender lo dilieil de las circunstancias , y  cooperen 
mérgicameute á este fin. Obrando de este modo la Gonledera- 
:ion volverá á adquirir la unión y la fuerza, que la es tan ne-

eSt Señores, solo me resta daros gracias por la benevolencia que 
me habéis dispensado en el ejercicio de mis funciones.

Declaro cerrada  la Dieta ordinaria de este año.»
El doctor Sehneider, de Berna , dio gracias al Presidente en 

nombre de la Asamblea por su imparcialidad en dirigir los d e
bates. (Nuev. Gao. de Zurich .)

Nos escrib en  de Lucerna el 23:
La asociación de las maceres radicales, llamadas las damas 

negras de Lucerna, ha terniiuado sus reuniones. Son las únicas 
de°su sexo en Suiza que han ensayado hasta ahora represen
tar un papel político como las mugeres de la campiña, que al
gunas veces se han presentado en el campo de batalla, y par
ticularmente cuando la defensa de Berna en 1799 y en la he
roica lucha de los pequeños cautones contra los ejércitos fran-

La defensa eventual del cantón de Lucerna ha sido confia
da , por la salida de Mr. de Sonnenberg para Nápolcs, al gene
ral T i c h u d i , originario de fá parte católica del cantón de Gla- 
ris, que ha hecho iuneho tiempo la guerra en España. Tiene en 
Suiza un nombre histórico. Uno de sus antecesores se señalo  ̂en 
otros tiempos en las filas del ejército católico , cuando se dio la 
primera batalla de Witmergen.

La Reina de Inglaterra y el Príncipe Alberto han llegado á 
Colmrgo el 19. Se lee en una corre sp o n d e n cia  de esta ciudad 
lo siguiente: .

Esta tarde á las cuatro han llegado aqui el Rey y la Reina 
de los belgas, y una hora después la Reina Victoria y el Prín
cipe Alberto. Ya en la frontera del pais se veia á los dignata
rios de la corte y á los altos fuucionaiios del Estado y nume
rosas turbas de campesinos de los pueblos inmediatos, qu¿ sobre 
carros empavesa los entraba» á formar parle del cortejo. Noven
ta doncellas de la ciudad en traje blanco y con bandas verdes, 
situadas bajo el arco de triunfo , lujosamente adornado en h 
puerta de Ketscheulord ,  olrecian a la Reina versos y lamillete: 
de llores. En medio de la brillantez de los inas variados uuiloi- 
mes se distinguía el sencillo, traje negro de lord Aberdeen y d< 
lord Liverpool. Un Príncipe de Java, considerado como tal ei 
la corte, ofrecía también un curioso espectáculo con el rico tra
je de su nación.

Los augustos viajeros se aproximaron á la ciudad entre e 
estampido del canon y el repique de las campanas. Después di 
haber descansado una hora en el palacio con sus augustos pa 
ricnles, la Reina se dirigió con la mayor parte de ellos á 1; 
Rosenau. El tiempo, que estaba lluvioso, se despejo 111 el mo
mento de su tránsito por la ciudad, de manera que el coche d 
S. M. pudo quedar descubierto. La Sra. Duquesa reinante iba < 
su lado; el Príncipe Alberto á su frente; el Duque Ernesto j 
el Rey Leopoldo marchaban á caballo á las dos portezuelas dt 
coches La sociedad presentaba uu cuadro muy auiuiaíju con ma 
tivo de la aílueucia de extrangeros.

Se lee en el Monitor Argelino :
Después del terrible ejemplar dado á los insurgentes con la 

ruina completa de las.bellas poblaciones de los Üuled-Aissa- 
Minoun, la fracción mas tenaz de los Bem-Ouaguennoun, todos 
los rebeldes han venido sucesivamente á implorar la clemencia 
del mariscal y á pouer en sus manos la contribución de guer
ra, con la cual se habia propuesto recargarlos en castigo de su 
felonía.

Los Bcni-Djennad no habían prestado el año último mas 
que uña sumisión muy equívoca, y el mariscal, después de ha
ber recibido en su última campaña la sumisión de J2 fracciones 
de esta importante tribu, ha invitado a todos los djemaas a 
reunirse con el objeto de designar los personajes mas notables 
de cada fracción, y enviarlos todos juntos á Argel a recibir su 
investidura. La organización de estos pueblos es enteramente re
publicana. Los 12 gefes llamados por la elección de los djemaas 
han llegado el l a  á Argel, bajo la dirección del capitán Oma- 
lley, gefe del despacho árabe de los dellys, y han recibido de 
manos del Sr. gobernador general el albornoz y algunos regalos 
de costumbre. La ceremonia ha sido muy impouente.

NOTICIAS NACIONALES.Bilbao 30 de Agosto.

Nuevos pormenores sobre la entrada de S. M .=Ayer todo el 
dia aguardaba Biíbatr con impaciencia á las augustas viajeras;

esta villa, que tiene de población unas 14,009 almas, cuenta 
mas de 24,000; la mayor parte de las montañas de Santander, 
y casi toda la de este señorío, y , á no ser por la mucha gente 
que ha ido á Pamplona, no se podría parar aquí: desde el Real 
palacio hasta media legua mus antes de entrar en esta , parecia 
ayer una alfombra, pues lodos los caminos, balcones, tendidos, 
montes S¡V. estaban Henos. Todo estaba dispuesto cuando á las 
cinco de la tarde empezaron los coheles, los morteretes (aqui 
chupines); las campanas, el alboroto de la gente y una gran 
confusiou y algazara anunciaron la proximidad de las augustas 
viajeras: una carretela, comprada al efecto por el ayuntamiento, 
las recibió antes de entrar en el pueblo; aguardaban en el confín 
de la villa tolas las corporaciones civiles, eclesiásticas y mili
tares , las comparsas de 12 parejas vestidas de polka , presididas 
de una jóven señorita de 20 años, que iba vestida de diosa en uu 
magnífico carro de tiiuufo, con las llaves del pueblo en la mano 
para entregar á S. M. Esta joven es de lo mus selecto de Bilbao, 
y creo no puede haber rnuger mas hermosa, é iba elegantísima 
llevando á ios lados dos niños muy bonitos y perfectamente pues
tos; la señorita es Doña Rosario de Arana, y los niños del se
ñor Arellano y del Sr. Agoirre. A las cinco y cuarto entró eu 
esta ilustre villa S. M. y sus augustas Madre y Hermana eu 
medio de un inmenso gentío entusiasmado, por ella, y que esta
ban conmovidos de tener en su seno a su Señora.

Entraron por el pueblo acompañadas de una multitud in
mensa, y escolladas por la ría de una hermosísima falúa y 10 
elegantes lanchas, gobernadas por diestros marineros bien vesti
dos de blanco con cintas azules. SS. MM. y A. venían saludan
do con suma amabilidad, y coulen*as entraron en el etegaifte 
palacio que le tenia» preparado cual merece» tan caros objetos. 
Eu seguida salieron al balcón á ver el baile de las comparsas, 
que ejecutaron en uu labiado puesto al efecto; fue este muy gia- 
cioso, y terminó formando un globo de cintas de colores, del 
que salieron varias palomas; en seguida desfiló la tropa, salu la- 
ron congracia y eutraio». Por la noche hubo músicas, tambo
ril, una iluminación general: pero la que hul>o en el arenal, 
frente á palacio , con guirnaldas, arcos, globos Sfc., lodo con 
vasos de colores, era Jiulísima.

El tiempo por la tarde estuvo bueno , mas por la noche nos 
llovió á lo mejor, y hoy tenemos día de aguas. Esta mañana hay 
un gran Te Dsarn, y luego besamanos; por la tarde va á Bego- 
ña á visitar la iglesia cíe nuestra Señora de Begoua, venerable 
para los vizcaínos, á no ser que por el tiempo lo deje: mañana 
verá el pueblo, paseará por la ribera una brillante romería, y 
en fin no le fallarán lestejos cual se merecen tan idolatradas via
jeras.

Idem 31.

La Reina y sus augustas Madre y Hermana siguen disfru
tando la mas completa salud.

El dia de hoy, como el de ayer, han aceptado bondadosa
mente los obsequios de estos leales habitantes. D *sp»es de asistir 
á la misa, que también ha celebrado el obispo de la diócesis, 
se han dignado repetir el paseo por la ría hasta Portugalete, 
aprovechando uno de los dias mas apacibles que se disfrutan por 
este pais.

No hay términos con que expresar el encanto de esta rome
ría , y la m ultitud do accidente* qne la han amenizado. La hora
de la baja mar se acercaba, y la Real familia, aunque desem
barcó en Portugalete, tuvo que detenerse bien pocos momentos. 
Los habitantes de aquel pueblo han demostrado de mil maneras 
la satisfacción y el entusiasmo con que sabia» agradecer el ho
nor de aquella visita.

Por las orillas de la ría en la ida y regreso de la Real fa
milia la han acompañado una multitud de gentes á caballo y á 
pie , cuyas aclamaciones no se han interrumpido b u  solo instan
te. Los vivas, las salvas y los.alegres ecos de voces é  instrumen
tos en multitud de barquillas, que convoyaban la falúa de S. M., 
tampoco han cesado un solo instante. AI pasar por el frente del 
derruido y tan célebre convento de San Agustín, el digno alcal
de de Bilbao dirigió á S. M. desde su lancha una sentida alo
cución.

La Real familia desembarcó en Olaviaga, y continuó en ar
tolas, porque la marca no permitió continuar por la ria. Asi, 
acompañada de un inmenso pueblo y sus incesantes vítores ha 
llegado á su palacio muy después de anochecido. La diputación 
foral, el ayuntamiento y la junta de comercio han dado seguida
mente un lucido banquete en obsequio de los Sres. Ministros, á 
que han concurrido también los gefes de palacio y altos emplea
dos y funcionarios del Gobierno. Concluido cerca de las once de 
la noche, no sin pronunciarse muchos brindis por los Sres. Mi
nistros, alcaldes y varios individuos de las corporaciones, han 
asistido al baile del teatro, porque todavía á la alta hora que 
escribimos continúan luciendo sus encantos las bellísimas bil
baínas.

Mañana sale la corle en dirección á Tolosa , y entran en 
Pamplona el dia 3.

Ha faltado realmente el tiempo para disfrutar los muchos y 
lucidos festejos qne estaban preparados , y creemos que S. M. y 
la Real familia llevarán un grato recuerdo de bis sinceras demos
traciones de amor y de lealtad que en la capital del señorío se 
la han prodigado. (H .)

FOLLETIN.

UNA HISTORIA INVEROSIMIL.

(Continuación.)

Con efecto, pocos instantes después Hervilly se precipitó al 
pie de la casa del guarda gritando:—Seguidme, señoras, para que 
os.ponga en seguridad.... Horberg es dueño del castillo: bajad 
presto y seguid mis pasos.

—¿Para qué, Mr. de Hervilly?, preguntó Angélica. Es inú
til que os siga: Mr. de Hurberg ni fin nos alcauzará y renovará 
con vos el famoso combate al sable del subterráueo.

H ervilly quedó por algunos instantes mudo, reflexionando 
que, ó  Angélica sé estaba mofando de él desde el principio de la 
noche, ó  ella tenia en las novelas y en sus peripecias, aun las 
mas comunes, una fe prodigiosa. Sin embargo, no titubeó en 
contiouar representando su papel hasta el tin%— Bajad, señoras, 
gritó, seguidme de grado, ó si no recurriré á la fuerza para ar
rancaros de aqui.

Diciendo esto puso el pie en el primer escalón de la grada;

mas en el mismo instante salió Eurique de Hovberg de lo mas 
espeso del bosque con una antorcha encendida en la mano y  el 
sable en la otra.

Detente, le gritó, detente, feroz Hervilly. Vas en este ins
tante á recibir la recompensa debida á tus crímenes y á tus trai
ciones.... Y vos, bella Angélica, socorredme en este terrible lance.

A pesar de las seguridades irónicas de su sobrina, la lia Eu- 
doxia empezó á cobrar miedo. Bajó rápidamente la escalera, y 
dio á huir á través de los árboles en dirección á la casa, sin ha
cer caso de los gritos de Angélica, que la exhortaba á que perma
neciese quieta, pues ningún riesgo habia. Pero viendo que conti
nuaba en su fuga, envió á Teodoriua á que la tranquilizase y la 
trajese consigo á aquel punto.

Durante este tiempo, Octavio se habia colocado en trente de 
su rival... Enrique arrojó en tierra, en donde acabó de arder, la 
antorcha que le embarazaba, y que habia también representado 
su papel y producido su electo. Entonces se empeñó entre los dos 
adversarios el combate á la manera de los de teatro de melodra
ma, conocido con el nombre de combate de cuati o golpes, ejecu
tado de una manera terrible y vigorosa. Pero para Augélica, que 
estaba enterada del plan de la escena y de todos sus pormenores, 
era un espectáculo tan grotesco, que uo pudiendo contenerse, 
prorumpió en estrepitosas carcajadas.

— Animo, valientes caballeros, decia en los intervalos que 
sus accesos de alegría la permitían hablar.... Animo; pero cuida
do con herirse los dedos.

Octavio y Enrique estaban tan preocupados en dar aparien
cias de verdad á su estrepitoso con? ha te, que no entendían los 
sarcasmos de la belleza, que era el origen del encono de los dos 
adversarios.

Durante este tiempo la tia habia caido sobre el césped por 
haber tropezado con la mecha destinada á conducir el fuego 
basta el pabellón , cuyo incendio debía servir de iluminación y 
de fin de fiesta. El fuego fue corriendo lentamente por la mecha, 
y se comunicó al monto» de virutas, astillas y otras materias 
inflamables que se habían acumulado en el piso inferior de la 
casilla del guarda sin que nadie lo notase. El combate de En
rique y de Octavio locaba ya á su término ,  y este dijo en voz 
baja á su enemigo :

— Basta y a , dame el golpe mortal.
—¿En dónde quieres caer? le preguntó Enrique también én 

voz baja, sin dejar de cruzar su sable con el de Octavio.
— En donde la yerba está mas espesa : voy á retirarme hasta

alli.
Con efecto, Octavio empezó á retroceder haciendo una débil



 Barcelona 29 de Agosto.
Hemos sabido con gusto que el Sr. gefe político ba cedido á 

la junta de damas la parte de multa que le correspondía en las 
impuestas, asi al dueño del establecimiento donde sorprendió un 
juego prohibido hace pocos d ias, como á los mismos jugadores ó 
asistentes. (Fom.')

Nos cabe una satisfacción en anunciar que han llegado ya 
mas de 501) quintales de carbón de piedra, procedentes de las 
minas de Isona, tituladas Buena suerte positiva. Es esta uovedad 
de mucha importancia con respecto á nuestra industria, para que 
podamos dispensarnos de dedicarle algunas reflexiones en cuanto 
hayamos adquirido los datos que deseamos. (f<¿)

Cádiz 29 de Agosto.
Antes de las dos de la madrugada las campanas de la cate

dral y de otras iglesias anunciaban la aparición de un incendio.
Esta mañana hemos sabido que el almacén nuevo, que esta

ba en la calle de Aranjuez, esquina á la de Bolsa de H ierro , se 
ha quemado com pletam ente, habiendo sido el incendio tan rápi
do , que los dependientes del establecimiento, para salvarse, se 
echaion por los balcones

Nos dicen que el origen de esta desgracia fue haberse infla
mado una caja de fósforos. (Z>. de S.)

Idem 50.
A las doce de ayer m añana, entre las ruinas de la casa incen

diada en la calle de Aranjuez, se encontraron siete cajas de azú
car sin daño particular y 1000 rs. en plata.

Nos aseguran que los agentes de P. y S. P. del prim er dis
trito  , D. Manuel Torres y D. Manuel N ie to , hicieron servicios 
de importancia ; pues á su denuedo y esfuerzo se debe que una 
casa de la misma calle no sirviese de pábulo á las llamas. (/•'/.)

M A D R ID  4  D E  S E T I E M B R E .

Concluye la representación dirigida por D. Manuel Ber- 
mudez de Castro al Gobierno portugués sobre su pro
yecto de navegación del Tajo.
E n cambio el Sr. Sá de Nogueira se compromete á nave

gar con sus buques hasta donde encuentren una línea seguida 
de 20 pulgadas de agua.

Como el mismo iuteres público exije que se concedan gran
des ventajas á las empresas que se encarguen de obias de couo- 
cida utilidad pública, porque la prosperidad de las unas sirve 
de estímulo á otras m uchas, nada habria que decir en contra de 
las concesiones que el Sr. S i de Nogueira solicita , si estuvieran 
en proporción con los riesgos que hubiera de correr, y con los 
capitales que fuera preciso invertir. Pero del examen de su pro- 

* yecto aparece que los trabajos que se han de hacer para mejorar 
la navegación consisten en lá limpia del r io , la cual ha de pagar 
el Gobierno costeando las dragas y su entretenimiento , y en las 
plantaciones margiuales hechas á expensas de los dueños de los 
terrenos. De donde resulta que todos los gastos de aquella em
presa quedan reducidos á la compra de algunos buques, y esto 
solamente en el caso de que el trabajo de las dragas y las plan
taciones margimdes les proporcionen 20 pulgadas de agua.

Al hacer el ligero exámeu que antecede, debo asegurar de 
nuevo á V. E. que no ha sido mi ánimo censurar de modo a l
guno las proposiciones del Sr. Sá de N ogueira, sino demostrar 
únicamente las ventajas de las que á V. E. tengo presentadas.

Ni creo que tampoco debe perderse de vista que la navega
ción del rio desde Lisboa hasta la frontera de España por un 
territorio de escasa población, sin grande variedad de produccio
nes, sin populosas ciudades en su ca rrera , y sin nuevos y nu
merosos consumidores que dieran impulso a la industria , solo pro
porcionaría aquellos beneficios parciales y puram ente locales que 
naturalm ente se derivan de abrir cualquiera otra obra via de co
municación; pero que jamas pueden compararse á las inmensas 
ventajas de adquirir un vasto y seguro m ercado, y á todas las 
demás que he indicado á Y. E . en el curso de esta representa
ción.

Y si por otra parle se considera cuán pequeño debe ser por 
aquellas causas el tráfico aislado entre Lisboa y  la frontera, y 
por consiguiente cuán escasos los productos que rinda á cualquie
ra empresa que se encargue dé la navegación, y asimismo se 
tiene en cuenta las grandes dificultades que presenta el r io , y los 
crecidos gastos que será preciso hacer para vencerlas, especialmen
te desde Abrantes á la frontera, no será difícil conocer que la 
navegación del Tajo en la parte que corre en Portugal no pue
de tampoco mirarse por sí sola como una especulación lucrativa, 
á menos que no este unida en una sola mano la navegación total 
d e lr io .

A esta razón sin duda debe atribuirse el q u e , á pesar de ha
ber yo propuesto á V. E. hacerlo navegable en toda su extensión 
sin ningún género de sacrificio por parte del Gobierno y sin gra- 
vámen para los pueblos, la misma empresa, representada por el 
el Sr. Sá, ha ofrecido últimamente habilitar la navegación desde 
Abrantes á la frontera bajo condiciones, no solo aun mas favora
bles para ella que las m ias, sino exigiendo del Gobierno la obli
gación de reembolsar el capital que en ello emplee, y de comple
tar un rendim iento de 6 por 100 anual, en el caso de que los 
productos de los trasportes y de los demas arbitrios que solicita 
no alcanzasen á cubrir aquel Ínteres. Esto prueba tal vez la des
confianza con que aquella empresa mira una obra en que es mas 
que probable que no se halleu en justa proporción los ingresos 
con los crecidos gastos que para su ejecución son necesarios.

Tal vez podría decirse que el libre paso por el rio de las m er- 
caderías que fueran destinadas á España, y  de los efectos del 
mismo reino que bajaran con dirección al m ar, daría origen al 
contrabando con perjuicio de las rentas del tesoro. Este recelo, 
en caso de ser fundado, debería existir del mismo modo, aun cuan
do el rio no fuese navegable sino hasta la frontera de España ; y 
podría aplicarse igualmente á cualquier otro nuevo medio de co
municación; pero semejante temor no puede-ni debe, ex istir; sa 
bido es que los que se emplean en aquel tráfico no buscan jamás 
ni los caminos reales, ni aquellas vías mas públicas y frecuenta- 
das en que se deja sentir mas fuerte y activamente la acción fis
cal. Por otra parte ninguna otra via de comunicación es tan sus
ceptible de un resguardo activo y vigilante como un rio navega
ble; y hasta la circunstancia de estar el trasporte de los efectos 
de importación y exportación al cuidado especial de una empresa 
única, imposibilitaría aun mas el fraude; pues que en ningún 
caso podria verificarse sin connivencia de la misma empresa; y 
fácil es de conocer, ya sea que se mire á su respetabilidad ó que 
se atienda á los graves intereses que comprometía haciéndose cóm
plice de un tráfico ilícito , que siendo ella la primera que se 
opondría á toda tentativa de contrabando, llegaría á ser para el 
Gobierno, mas bien un poderoso aux ilia r, que un obstáculo contra 
la buena administración.

Los ejemplos que en otro lugar he presentado tocante al li
bre tránsito que la F ranc ia , Prusia y otras naciones conceden á 
ios productos agrícolas y manufacturados extrangeros , y el nía* 
yor ensanche que dan cada dia al comercio, á medida que la ex
periencia hace ver los beneficiosos resultados de los primeros en
sayos, no prueban solamente que el tránsito de los efectos ex tran
geros no daña de modo alguno á la agricultura é industria del 
pais por donde pasan, prueban también hasta la evidencia que aun 
en los casos mas dificiles, cuales son los del tránsito por tierra, 
la acción fiscal, bien regularizada, es por sí sola bastante para im
pedir el fraude, sin necesidad de crear trabas nuevas y de sacri
ficar grandes iutereses á los temores de un mal quizás imagi
nario.

Pero aun suponiendo que no hubiera una empresa tan inte
resada como el mismo Gobierno en la represión del contra
bando, ni que existieran las facilidades qué un rio presenta al 
resguardo para ejercer su vigilancia, ¿cuáles son los objetos que 
podrian introducirse clandestinamente desde España en P ortu
gal? Las provincias interiores de España que atraviesa el Tajo 
carecen completamente de fábricas; y no habiéndolas, claro es 
que no es posible la ilícita introducción de m anufacturas de 
ninguna clase; ni tampoco puede haber ese temor para lo suce
sivo, si se considera que por pocos esfuerzo® que los portugueses 
hicieran para crear una industria fabril, a que tanto estímulo 
debe darles el encontrarse dueños exclusivos de un mercado tan 
vasto y seguro , jamas podrian los habitantes de las provincias ri
beranas españolas competir con los que por la posición de su ca
pital pueden recibir las primeras materias de fabricación, las má
quinas y combustibles á un precio mucho menor. La posibilidad 
de hacer el contrabando queda pues reducida á los productos 
naturales , cuya mayor parte son objetos de primera necesidad; 
pero en estos tampoco seria probable , porque no llevando Espa
ña ninguna ventaja al P ortugal, ya sea en el clim a, en la fera
cidad de su suelo ó en un mejor sistema de ag ricu ltu ra , no pue
de caber duda que el precio de aquellos productos debería ser 
el mismo en ambos países, y en este caso no puede haber alicien
te para el fraude.

Pero si porque Portugal abandonase el cultivo de sus tierras, 
ó por otras causas independientes de su voluntad , resultase en 
algunas ocasiones tal escasez ó tal desnivelación en los precios 
que sirvierán de pábulo á un contrabando excesivamente costoso 
por el peso y volúmen de aquellos objetos, cabalmente seria en 
tonces el Gobierno portugués el mas interesado en aprovecharse 
de la facilidad de una comunicación por agua, que le daria los 
medios de aliviar á la clase menesterosa proporcionándola á p re
cios cómodos los artículos de primera necesidad, como hoy suce
de con las carnes de Galicia que se consumen en Lisboa; y si por 
un errado cálculo no permitiese en un caso semejante la introduc
ción de los efectos que la necesidad reclamaba imperiosamente, 
haríase por fuerza el contrabando, no ciertamente por el r io , fuera 
ó no navegable, pero sí por otros sitios menos frecuentados y 
mas libres de la acción fiscal.

Creo haber desvanecido completamente todas las objeciones 
que se han hecho hasta ahora contra mis propuestas; y si en ello 
me he ocupado mas latamente de lo que quizás era uecesario, d i
rigiéndome á una persona tan ilustrada como Y. E . , confio que 
me sirva de disculpa lo interesante de un asun to , cuya re

solución tanto ha de influir en la prosperidad y bienestar de am
bos reinos de la Península. La conocida so lic itu d -d eS . É  
por el bien de sus pueblos, el patriótico celo de su Gobierno y  
la ilustración de las Cámaras de la noble nación portuguesa, todo 
me hace esperar que el proyecto que he tenido la honra de pre
sentar á Y. E. merecerá una acogida favorable.

Dios guaide á V. E. muchos años* Lisboa 10 de Enero de 
184 5 .= b irm ad o .= M anuel Bormudez de Castro.

A lExcm o. Sr. Consejero, M inistro y secretario de Estado de 
los negocios del reino.

A V IS O S .

D IR E C C IO N  D E  H ID R O G R A F IA .
Por el ministerio de Estado, y comunicado por el dé 

Marina, se h a  recibido en este establecimiento el anuncio 
siguiente i

AVISO A LOS NAVEGA NTES,

Faro de la isla Virgen jr fanales de tAben*rae k.
DEPARTAMENTO DE FINISTERRE.

Se previene á los navegantes que desde el 15 del presente 
se han encendido tres nuevos fanales en la costa septentrional de 
F in is te rre , en las inmediaciones y en la entrada de f  A ber- 
vrac’h , situada poco mas ó menos á igual distancia de las dos 
islas de Bas y  de Ouéssant.

Las siguientes indicaciones darán á conocer la posición geo
gráfica, el carácter y alcance de estos tres fanales, anunciados 
ya en la últim a edición de la descripción de los faros de F ran
cia , publicada en Julio  de 1844.

Primer fa n a l de la isla Virgen*
Luz blanca variada de cuatro en cuatro minutos con destellos 

rojos, precedidos y seguidos de cortos eclipses.
Este faro está situado á 100 metros (559 pies de Burgos) de  

la extremidad oriental de la isla V irgen, la cual se halla situa
da entre las dos pasas de los puertos de baradero del Gorrejon 
y de Pcírtz-M aló, dos millas marítimas al N E. del fondeadero 
exterior de rA bervrac’h.

L atitud ............. 4 8 —5 8 —25 N.
Longitud. . .  . . . 1—45 —17 E. de C ádh.
El foeus de la luz está elevado 55 metros (118 1 /2  pies da 

Burgos) sobre el nivel de la pleamar de equinoccio.
En buen tiem po, la luz del fanal de la isla Virgen puede 

verse hasta la distancia de 15 millas marítimas.
2? y  5? dos fanales de f  Abervrac h.

Fanal occidental.—Luz f i ja  roja.
En la isla Urac’h á la parte Nórte de la entrada de 

1* A bervra'h.
L a t i t u d .* . . . . *  48o—5 6 ' - t5 7 "  N.
L o n g itu d .. . . . .  1 —42 —48 E. de Cádiz.

Elevación de la luz.
Sobre el nivel del terreno 11 metros (59 1/2 pies de Burgos).
Sobre el nivel de la pleamar 18 id. (64 1/2 pies de id).
Esta luz roja podrá verse en buen tiempo á la distaneia de 

cuatro millas marítimas*
Fanal oriental.—Lúz blanca fija .

En la galería Occidental del campanario de Plouguerneau a 
5 5 /4  m illas marítimas al S. 79° 2 2 ' E. del mundo del fanal de 
la isla de U rac'h.

Elevación de la tu i.
Sobre el nivel del terreno 15 metros (54 pies de Burgos)*
Sobre él nivel de la pleamar 69 id. (248 id).
Alcance en buen tiempo 10 millas marítimas.

Nota. La luz roja de la isla de Ürac*h, enfilada con la blan* 
ca del campanario de Plouguerneau, indicará exactamente la di
rección de la parte exterior del gran canal de l’AbervraC'h. Esta 
dirección pasa á los 77 metros (276 1 /2  pies de Burgos) a l S* • 
de la baliza del «petit pot de Beurre» (tarrito  de m anteca), lí
m ite por la parte del O. del fondeadero exterior de l’A ber- 
vrac’h.

La torrecilla de la isla U rac 'h  estará pintada de blanco pa
ra que de dia, enfilada con el campanario de Plouguerneau , indi
que la dirección de la parte exterior dei gran canal, que marcan 
los dos,fanales de qOe se acaba de hablar. ,

Para conducir á los navegantes pasado él fondeadero inm e
diato á la baliza del «petit pot de Beurre» (ta rrito  de manteca) 
se construirán muy pronto dos pequeños fanales que, enfilados uno

resistencia. Llegados que hubieron al sitio que les pareció opor
tuno , Enrique le introdujo la espada por entre el chaleco, d i
ciendo :

—M uere, traidor, sirva tu fin de ejemplo á los malvados que , 
se te parecen y quieran im itarte.

A este tiempo empezó á salir el humo por las rendijas de 
las ventanas cerradas del piso inferior de la casilla del guarda; 
y la noche, que solo estaba alum brada ppr la luna en creciente 
y medio oculta por las nub es, no dejaba percibir el humo.

—B ravo, valiente caballero, gritó Angélica á H o rb erg , ni 
un solo instante he dudado de vuestro triunfo.... He ahí á mi 
tía que podrá decíroslo.

Teodorina venia sosteniendo á E udox ia , quien viendo salir 
el h um.o por el pabellón y aparecer la-luz- de la llam a á través 
de una hendidura, arrojó un grito de espanto , y cayó privada 
de sentido en los brazos de Teodorina. Ocupábase esta en socor
rerla ; m is advirtiendo á este tiempo el hum o, lanzó á su vez 
un grito penetrante, dejando en tierra á E udox ia, y gritando:
¡ Fuego , fuego !

— Barón de H orberg , dijo Angélica que nada comprendía 
d e  aquel rum or, y q u e  á causa de la elevación en donde se ha
llaba colocada solo llega han á su oído algunas de las palabras

que se proferían abajo; barón de H orberg, muy hermoso es tras
pasar el corazón de su enemigo; pero hay ciertas atenciones que 
entre nobles deben guardarse: muy bien podríais haberle tendido 
en tierra, no con los pies mas altos que la cabeza. M r. de l le r -  
villy ha ccinetido grandes delitos ; es un castellano desleal , en 
lo que estoy muy conforme; pero en la disposición en #que se 
encuentra va á verse acometido de una espantosa jaqueca.

—Angélica, exclama entonces Horberg, en nombre del cie
lo os ruego que huyáis.

—[Cómo, señor caballero! ¿Todavía no hemos llegado al des
enlace ?

—No me burlo.... Bajad , bajad pronto.
—Permitidme que cambie yo alguna cosa.....
—Bajad, bajad, grita Horberg.
—B ajad , señorita, dice Teodoiina.
—Huye pronto, añade la tia Eudoxia que habla recupera

do ya el uso de sus sentidos. .
Hervilly sospecha que pasa algún suceso serio, y se levanta. 

Al verle prorum pe Angélica en una nueva carcajada; llega á su 
oido la voz de Teodorina , que grita ¡fuego, fuego! Angélica, 
sin turbarse, exclama: ¡ah , señores, habia olvidado este capítu
lo!.... Vais á salvarme de este horrible incendio, producido por

tres manojos de paja encendida.... Os hago gracia de tan hermoso
rasgo de valor, lo doy por cumplido  Ya bajo*

Hace la demostración de bajar; mas apenas hubo d ado jilgu - 
nos pasos eu la escalera, vuelve á aparecer en el kiosco fría co
mo el mármol y horrorizada. E l fuego> por mucho tiempo com
prim ido, y que apenas se habia dejado ver en toda su intensi
d a d , hahia devorado una parte del interior. E l pie de la escale
ra estaba ardiendo: quiere gritar; pero le falta la voz, y hacien
do un esfuerzo saca de su pecho sonidos inarticulados, gritando: 
¡Fuego, socorredme!... Si os burláis, esto es ya demasiado.... T en
go miedo pero no, es fuego verdadero  ¿P o r dónde me sal
varé?.... ¡Padre m ió , padre mió!...*

Y cae sin movimiento.
—¡A h , exclamó H o rb erg , no me ha llamado en su socor

ro 1.... Y sin detenerse se arroja a la escalera, atraviesa > por
entre las llamas que le chamuscan el cabello, y llega cerca de ella. 
Durante esta escena, M r. de Riessain se hallaba al pie de la casa 
desesperado y pidiendo socorro; Eudoxia volvió a desmayarse; 
Teodorina se postró de rodillas con las m a n o s  convulsivamente 
cerradas; Hervilly habia ido eu busca de escalas y de gente......
Empieza á clarear el d ia ; la llama ba devorado todos los obstá
culos, y se dirige con impetuosidad bácia el cielo..7 J (Se continuara.)



con otro, indicarán e! rumLo del gran fondeadero lo n,Umo qne 
las dos ensenadas de baradero de los Angeles y  de han Anton.o. 

Madrid 30 de Agostó de 1045.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.
Ignorándose el paradero  de D. Félix  del V a l le , representan

te  de°los fiadores de D. José M artínez F a ja rd o , depositario  in te 
rino que fne de V illanneva de los In fan te s , provincia de la. 
M ancha, desde 22  de A bril hasta el 8  de Setiem bre de 1788 , y  
conviniendo al mismo ó cualquiera de los fiadores eu lerarse de una 
Real resolución q u e los favorece, se les cita  por medio de este 
anuncio para que se presenten en la secretaría de gobierno de este  
tribunal á los indicados efectos; en la inteligencia que si pasa
dos 40 d ia s , contados desde esta fecha , no lo hubieseu ejecu
ta d o , les parará el perjuicio á que haya lugar.

BANCO l)E LA UNION.
H allándose'constituido el Banco de la U nion , se previene a 

los Síes accionistas que con arreglo al u rt. 1 i  de los estatu tos 
puede.r entregar en la caja dé la sociedad, C arrera  de ¿san G e
rón im o , núm. 2 9 , el 25  por Í0 0  del valor de sus acciones lo 
dos los dias no leñ ad o s , desde el 26  del corriente d e  diez a 
tres del día»M adrid  26  de Agosto de l8 4 5 .= S a n so m , Bagneres y  com 
pañía. ________^

PA R A  M ANILA EN DERECHURA.
La herm osa fragata española paquete A nterior , de gran  p o r

te ,  forrada y claveteada en co b re , surta en la balda de Cádiz, 
saldrá á la m ayor brevedad por tener listo casi todo su carga
mento.

Este b u q u e ; por su sobresaliente m archa y  el esm erado tra 
to  que en el reciben todos los Sres. pasajeros, se halla ac red i
tado  en esta carrera. T iene tres elegantes cám aras m uy espacio
sas con camarotes cerrados y  otras comodidades que tío son co - 
inuues en buques mercantes.

Adm ite carga y  pasajeros, y  para tra ta r  de ajuste se acu
d irá  en M adrid  á casa de D. Blas Q uintana del Acebo, y en Cá
d iz  á su dueño D. Pedro  del C orral y  P u en te , calle Ancha, 
im m . 139. ^

E l sábado 6  del presente mes se celebrará el examen general 
público de los alum nos de la escuela norm al-sem inario de m aes
tros del reino á las diez de la m añana en el mismo estableci
m iento , calle ancha de Sau B ern ard o , núm . 8 0 .

Lo que se comunica para conocim iento de las personas qu e  
gusten  concurrir á este acto.

M adrid 2  de Agosto de 1845. =  José M aría F lo re s , secre
tario.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del día  3  de Setiembre á  las dos de la tarde• 

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte' 

rior, €0.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 33 á 35 d. f. ó vol. á prima de 1/2 por 100 
Inscripciones de la deuda flotante del fesoro, 00.
Cupones oo llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. del Iris nominales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.
Lóndresá 90 dias, 37 7 /8  á 3/4. París, 16-8 din.

Alicante, 1 /2  d. Málaga, 1 1/4 d.
Barcelona á ps. f s . , id. id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, id. id. Santiago, 3 /4  id.
Cádiz, 1 1/4 din. id. Sevilla , i  1/4 din. id.

(  Coruña, 3 /4 d. Valencia, 1/4 d.
( Granada, i  1/2 id. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia 

ga, juez de prim era instancia de esta capital , se dará á presta 
mo con el rédito legal de un 6 por 100 la cantidad de 8 0 ,0 0 0  
reales, pertenecientes á un m enor, bajo las garantías y  condicio
nes siguientes:

i*  Que se ha de hipotecar á la seguridad de dicha can tidad  y sus intereses una finca sita en esta corte, cuyo valor líquido, 
deducidas cargas, exceda cuando menos en dos terceras partes de 
los 80 ,000 r s . ; y que dicha finca no proceda de vinculaciones, 
mayorazgos ni de bienes nacionales.

2Í Q ue dicho préstamo ha de entenderse solo m ientras llega 
«I caso de que el menor entre en la adm inistración de sus b ie
nes, ó si muriese antes de dicho tiem po, teniéndose por finada 
la imposición en cualquiera de los dos casos; y  el que reciba el 
préstam o solo tendrá seis meses para devo lverlo , á contar desde 
cualquiera de los dos sucesos.

3 f  Que los réditos han de ser de nn  6 por 1 0 0 ,  pagaderos 
por semestres vencidos.

4? Que han de ser por cuenta del tom ador lodos los gastos 
del otorgam iento de la esc ritu ra ; su copia, cancelación á su

tiem po, y las contribuciones im puestas o que se im pusieren sobre
dicho préstamo. .5» Y últim am ente, que la persona en cuyo favor se conceda 
la imposición ha de satisfacer también el reconocimiento de  los 
títulos de la finca que h ipo teque, y  aq u e lla , cuya -garantía no 
fuese ad m itid a , el im porte de su m ita d , siendo la o tra de cuen
ta del menor. . . .  , v i  o rvonnLas personas que quieran solicitar a préstamo dichos B0,üüd
reales, bajo t a s  condiciones expresadas, acudan al juzgado d e S .p .  
por la escribanía num eraria de D. Ju an  García de L am ad n d  
dentro  del térm ino de 20 dias, siguientes a i en que este anuncio 
se inserte en la Gacela.

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José S irven t, 
juez de primera instancia de esta villa , refrendada del escriba
no de número D. Ignacio P alom ar, se c ita , llama y  emplaza por 
el presente y  término de 2 0  dias, siguientes á la publicación de 
este an u n c io , á los que se consideren con derecho á los bienes
que form an la dotación de la c a p e l l a n í a  colativa , fundada por
D. Francisco M artiuez Serdo y  Doña M aría Antonia Alvarez por 
escritura que paso en 2 de Diciem bre de Í7 9 5  an te  D. Pedro 
V alladares, escribano que fue de provincia.

Licenciado D. Casimiro H ernández, juez de prim era instan
cia de este partido de Torrijos.

Por el presente cito , llamo y  envplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á ios bienes que constituyen la mem oria 
fundada por Josefa Ramones en la parroquial de la villa de 
Burujón en el ano pasado de 1 7 7 9 , para que en el pieciso tc i -  
mino de 30 dias , contados desde el de la lecha , acudan a d e
ducirlo  por medio de procurador del juzgado, autorizado en for
ma , con apercibim iento que de no verificarlo tes parara todo 
perjuicio; pues asi lo tengo fran jad o  por auto de 8  del pasac o 
M ayo.

Dado en T or rijos á 23 de Agosto de í845.==Licenciado, Ca
sim iro H ernaudez.= P ur su m andado, Francisco Yeveues de 
Romero.

D. Pascual María de A llolaguirre , m agistrado honorario de 
la audiencia de Sevilla y juez de prim era instancia del d istrito  
de la A lam eda, de esta ciudad y  su term ino ju risd icc ional, poi 
la Reina constitucional (Q. D. G .) Sfc.

Por el presente se cita , llama y emplaza a todas las personas 
que se crean con derecho a en tra r  en posesión de los bienes-do- 
taeion del vínculo que con sus agregaciones respectivas fundo 
Miguel González Vilioslada y Doña Gerónimo Peñuela y Alde- 
re te , su espora, vecinos que fueron de esta ciudad , para que en 
el térm ino de 50  d ías , que por prim ero, segundo, tercero y u l
tim o y perentorio se les señala, se personen en este juzgado y 
escribanía del infrascrito por sí o por medio de apoderado con 
poder bastante á-d ed u cir el que crean asistirles, seguios de que 
se les adm inistrará justicia; bajo apercibim iento que pasado d i
cho térm ino , que empezará á correr desde que se publique en 
la Gaceta del Gobierno el presente edicto, sin haberlo verificado, 
ie parará el perjuicio que haya lu g a r; pues asi lo tengo man 
dado por mi auto de* este dia en expediente que ha promovido 
D. José Fernandez de la H erran Noriega y A lderete , de este do 
m icilio , para que se le dé posesión de los bienes del reflu ido  
vínculo y sus agregaciones.

Dado en Málaga á 22 de Agosto de í845.-=Pascuíil M aría 
de  A llo lag u irre .= P o r mandado de S. S ,  José Punce.

Juzgado de prim era instancia de Segovia y su partido .—Por 
el presente se c ita , llama y emplaza por el térm ino legal de 
nueve dias, y  segundo edicto ó pregón, al prófugo D. R uperto  
B arroso , natural que se dice ser de la ciudad de Falencia, en 
da causa crim inal que se está instruyendo en este juzgado pol
la escribanía de Lorenzo Muñoz, con motivo de haberse fugado 
en el tránsito desde el Espinar á las Navas de San Antonio aí ser 
conducido por tránsitos de justicia en justicia, á disposición del 
señor gefe superior político de aquella cap ital, á fin de que se pre
sente en estas cárceles nacionales á responder á los cargos que 
contra él resultan de la mencionada causa, que si lo hiciere se 
le oirá y  adm inistrara justicia; can apercibim iento de que pasa
do que sea dicho térm ino se continuará la causa en rebeldía, en 
tendiéndose las actuaciones con los estrados de la audiencia.

Segóvja y Agosto 23 de 1845 .~L eon  Redondo. =  Por m an
dado de S. S., Lorenzo Muñoz.

S U B A S T A S .
Intendencia general militar.==La subasta que se ha celebradi 

en la intendencia m ilitar del distrito de G alicia, para contrata 
desde 1® de O tubre próximo á fin de Setiem bre de 1846 el su
m inistro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran 
seúntes en el mismo, no ha sido adm itida. E n  su v irtud  se con
voca para segunda licitación en los estrados de la intendencia g e 
neral m ilitar á las doce del dia 17 de Setiem bre actual. Las per
sonas que gusten interesarse en este servicio podrán acudir á en
terarse del pliego de condiciones, que se halla de manifiesto ei 
la secretaría de dicha intendencia, sirviéndolas de gobierno que 
no se adm itirán  mas proposiciones para este rarnate que aque
llas de las hechas o presentadas durante el acto que mejoren loí 
precios designados en la proposición que ha de servir de base qu< 
son §2 3 / 4  mrs. ración de pan 35 reales fanega de cebada y S 
reales 21 mrs. arroba de paja.

Baños minerales. ==Enagenacion á  censo enfitéutico de I o í  
baños de Arnedillo, provincia de Logroño.

E l ayuntam iento constitucional de la villa de A rnedillo, siem 
pre su lf ilo  en procurar que el establecimiento de baños de si 
propiedad ofrezca al publico , no solo el alivio en las dolencias 
que sus especiales aguas traen acreditado desde la mas remota 
an tig üed ad , sino que al propio tiempo proporcione también 
cuantas comodidades exige el genio del siglo en los de su clase, 
se ha dedicado con esfuerzo en estos últim os años á m ejorarlo, en 
lo que perm iten sus rendim ientos; pero este proced im ien to , si 
bien seguro , es m uy lento para llegar al térm ino de sus de
seos; y  como por otro medio le sea imposible reun ir los consi

derables fondos que la anticipación de obras req u ie re , ha deter
m inado dar el referido establecim iento á censo enfitéutico por 
medio de lic itac ión , bajo el pliego de condiciones aprobado por 
el Sr. gefe político, que se halla de manifiesto en la secretaría 
de dicho ayun tam ien to , adonde podrán acudir los que quieran 
interesarse en la compra.

E l rem ate tendrá lugar á las once de la mañana de los dias 
1? de Noviem bre y  8 de Diciem bre del corriente año , y  el úl
tim o el dia 2  de Febrero del año próxim o venidero de 4 846 , á 
la misma hora de las once de la m añana, en las casas conmisto- 
riales de dicha villa de A rnedillo an te su ayuntam iento.

Tam bién se adm iten proposiciones por escrito de cualquier 
punto y en cualqu ier dia hasta el dicho 2 de Febrero próximo 
ven idero , siempre que vengan legalizadas y docum entadas b e l 
m ente y  francas de porte. Asimismo se rem itirán  copias del plie
go de condiciones por el correo, á los señores que las pidan, á 4 
reales cada una.

A rnedillo Í3  de Agosto de 1835.—El presiden te , José León 
del Pozo.

A solicitud de los albaceas y  testam entarios de D. A ntm io 
L le tg e t, y  para cu m p lir su disposición testa m enta it a ,  el señor 
D. Benito Serrano y A liaga, m agistrado honorario de la audien
cia de Cácc r e s , y  juez  de prim era instancia de esta villa , lia. 
m andado, por providencia del día 1? de! corriente mes de Se
tiem bre, refrendada del Sr. D. Jaciuto Guona y Loeches, escri
bano del núm ero de esta v illa , sacar á pública subasta por ter
mino de 30  d ias , contados desde el referido  día 1?, una cusa si
ta en la calle de la R uda de esta co rte , señalada con el núm. 4 
an tiguo , 16 m oderno, de la manzana 8 6 ,  que tiene de sitio 
2928 pies cuadrados superficiales, y apreciada en la cantidad de 
268 ,887  rs. vu.

Quien quisiere hacer postura á dicha casa acuda al expre
sado juzgado y citada escribanía, en donde adm itirán  la postura 
y  mejora que se h iciesen, siendo arregladas.

D. M ariano de Castro P é rez , au d ito r de gu erra  por S. M. 
de la capitanía general de esle ejército y  provincia de E x tre
m adura.

Hago saber: Que á instancia de los síndicos de la testam en
taría concursada de la Excma. Sr. marquesa del R a fa l, y  por 
providencia del juzgado de guerra de Castilla !a N u ev a , se sao* 
á subasta por el térm ino di» 20 d ias la casa sita en la Plaza de 
la Constitución, de esta cap ita l, m arcada con el núm . 2 0 ,  que 
es la conocida por de los condes de C heles, retasada en la can
tidad de 156,880 rs. v n ., estando señalado para su rem ate en los 
estrados de esta auditoría de guerra , calle del Doctor Lobato, 
número 2 3 ,  el dia 10 de Setiem bre próxim o de once á una.

Q uien quisiere hacer postura acuda á la escribanía del infras
crito , donde se ie ad m itirá , no bajando de los dos tercios de la 
ta sa , y  en su dia al acto del rem ate.

Dado en la plaza de Badajoz á 2 Í  de Agosto de Í 8 í 5 .  
riano de Castro Perez.—Por m andado de S. S ., Domingo Beni- 
tez V alli. °

Juzgado de M ara v illa s .= E n  v irtu  I de providencia del señor 
D. Juan  F io l , juez de prim era instancia en esta corte , y  por 
la escribanía del núm ero de D. M anuel Mateos, se subastan para 
pago de un acreedor varios efectos de litog rafía , tasa (os en U 
cantidad de Í 5 ,Í 7 4  rs . , los que están depositados en esta corte 
en la cochera núm . 4 del callejón de San M arcos, qu* habit* 
D. M anuel G ra tu la , donde podrán p asa rá  verlos de nueve á once 
por la mañana los q u e-q u ieran  interesarse en su adquisición ; y  
para su  rem ate está señalado el dia í i  del corriente á las once 
de su mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene e i  el piso 
bajo de (a te rr ito r ia l, sala de ju rad o s, adm itiéndose desde la fe
cha de este anuncio las posturas que se hicieren, siendo arregla
das, en la referida escribanía, sita en la casa de los cinco gre
mios mayores.

E l intendente m ilitar del d istrito  de la capitanía general de 
Andalucía.

La actual contrata para la asistencia y curación de los m ili
tares enferm os en el hospital de Algeciras concluye en fin 4c 
Noviem bre próxim o; y  debiendo sacarse á nueva subasta púb li
ca por tiem po de cuatro  años y un m es, á contarse desde 1? de 
Diciem bre siguiente hasta 31 del mismo de 1 8 4 9 , previa ht 
oportuna aprobación de S. M ., y  con arreglo al pliego de co n d i
ciones que ha redactado la intervención general m ilita r , he se
ñ alad o , para celebrar el único rem ate que debe efectuarse cu 
los estrados de esta in tendencia , el dia 3 0  de Setiem bre inme
d iato á las doce de su mañana.

E l cita lo pliego de condiciones estará de manifiesto desde 
luego en la secretaría de esta misma in tendencia ; y  las personas 
que gusten interesarse en el referido servicio podrán d irig ir  sus 
proposiciones por sí ó por medio de apoderado con la autorización 
com petente , ó rem itirlas por conducto de los respectivos comisa
rios de g u e rra , sirviendo de gobierno á los ¿icitudores que, des
pués de term inado el acto del rem a te , no se adm itirá  proposi
ción a lg u n a , por mas ventajosa que aparezca.

Sevilla 28 de Agosto de 1845 .=A iito iiio  C arbó .= M aim el de 
L aseras . secretario.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho de la noche, 
i?  Sinfonía.
2? E l dram a en tres ac tos, titulado

U N  D ESA FIO  Ó DOS H O R A S D E  FA V O R .
3? Baile nacional.
4? T erm inará la función con un d ivertido  sainete.


